
NUM. 133.—JUEVES 6 DE JUNIO DE 1901

ttUttttw®1ftci(sl
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.“ Lm luyes obligarán en la Penlnsnlaj islas 

flaleare,s y Canarias, à los veinte días de en promnlgacjón, ei 
en ellas no ge diepneiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
®nlgaoión el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oaceta ofleial.

^•t, 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cnm- 
pUmieuto.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieron lo contrario. {Código citrii vlpetife).

Reai decreto de 36 de Abril de 1300. — Art. 23. Lm Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer ter- 
búno, ai Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los miamos a-sí como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintograr- 
90 del rematante, si lo hubiere, del importo total do los refe
ridos gastos do cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
« la regla 8," del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Puotoi

Ün mes................................ 3
Trimestre.............................8 25
Seis meses......................... 16 50
Un año.................... .... . 33

Edera de Córdoba ■ ^**etw

Un mes............................ 4
Trimestre...........................1126
Sois meses................... ....  22 50
ün alio............................. 46

Número suelto, 40 íntimas de peseta.

Se publie# codo# loe dladr excepto lo* Domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sonoros 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eiguiente.

Las Leyes, órdoneg y anuncios que se manden publicar ea 
los Boletines Oficiales se han de remitir al .Tefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los su flores Secretarios cuidarán bajo su mAs estrecha ree- 

ponsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, colec
cionados pata su encuademación, que deberá verificar se al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de fiase para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
loa interesados el importo de su publiqnción, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de elia, y ia 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICI AL

Freaiilsiicia ¿el Consejo ¿e Ministros
(Gacefet del día 4 de Junio.)

SS. .18*1- el Rey y In Beiua 
*^C|t:<M»<e (q. O. g.) y Augws- 
*** Keal FaiuiUa coutluuau 
®*> esta torte sin novedad 
^u sil Importante salud.

Ministerio de la Goiiernaoidn
Núm. 1410

REAL ORDEN CIRCULÁR
Reconocida y proclamada por cons- 

^íBiíes manifestaciones de la opinión 
publica la urgencia de establecer nue- 
^^ organización provincial y munici
pal en armonía con las necesidades 
®‘odernas, procurando Jaa mayores 
Sarantías posibles d^ independencia 
Para las Corporaciones en todo aque
jo que constituya materia propia de 
®a exclusiva competencia, se estu- 
'^*an y preparan en la actualidad por 
®ste Ministerio loa correspondientes 
proyectos de ley con el propósito de 
®onieterlos al Parlamento tan pronto 
®s inaugure la nueva legislatura.

El momento para examinar y plan
ear leyes de tanta transcendencia no 

Pnede demorarse por más tiempo, 
®ucho menos cuando todos los Go- 
'ernos lían reconocido la convenien- 

^■a apremiante do la reforma por Ia 
Realidad del perjuicio que para los 
intereses generales produce el fun- 
e^namiento actual de las Corpora
ciones populares: y la empresa ha de 
ser mucho más llana desde que han 

cjado de constituir comproinlsos po- 
liiíoos de escuela aquellos pr''juicío» 

dogmáticos sobre descentralización y 
autonomía locales, que tanto han di
ficultado hasta ahora la obra positiva 
de extender y aplicar en el grado 
conveniente los principios á los órga
nos activos, nacidos siempre de la 
elección popular, A quienes se baya 
de entregar en lo sucesivo la adminis
tración de los pueblos.

La reforma, en general, encierra 
y significa labor lenta y de perseve
rante y cuidadoso esmero, cual la 
realiza desde hace tiempo este Minis
terio, acumulando datos y anteceden
tes, proporcionados, sobre todo, por 
las enseflauzas de la práctica en el 
despacho de asuntos que ála admi
nistración local afectan y que han 
dado por resultado el íntimo conven
cimiento de que la reforma ha de pro
curar como direcciones capitales la 
variación de los actuales organismos 
en sus funciones administrativas y 
económicas, dignificando las Corpo
raciones, reconociéndolas amplia 
personalidad jurídica y facultades or
denadas en los asuntos propios de sn 
competencia, para evitar el aparta
miento que hoy se advierte en los ele
mentos más sanos del país, de los que 
mayores garantías de respetabilidad 
ofrecen y son prenda mas segura da 
éxito de la administración regional y 
local: alejamiento que adquiere por 
momentos proporciones más alar
mantes y q.ue á todo trance debe evi
tar el Gobierno en beneficio do los in
tereses generales j* comunales de los 
mismos pueblos.

Estudiadas Ias múltiples cuestiones 
que se relacionan con este proyecto, 
acaso el más importante entre los di
versos que tienden á una amplia re
forma de los servicios públicos, todos 
encaminados á fines y propósitos de 
mejoramiento administrativo y eco
nómico, para la cual se impondrá el 
completo desvió de las operaí-ioues 

electorales, ocasión de los mayores 
riesgos y daños para la buena admi
nistración local, queda un punto muy 
importante para cuya resolución se 
necesita comprobar con toda exacti
tud algunos datos estadisticos que 
V. S. ha do proporcionar como servi
cio de gran urgencia.

El art. 2.’ de la vigente ley de 
Ayuntamientos procuró organizar los 
términos municipales ea forma fija y 
conveniente, atacando ei mal mayor 
que boy se lamenta en nuestra Admi
nistración municipal, ó sea la multi
tud de Municipios que por su escaso 
número de habitantes residentes y 
falta de los más indispensables ele
mentos económicos de vida propia, 
sólo constituyen manifiesta perturba
ción.
• Si el daño se evitaba para lo suce
sivo en la ley, no se cortaba de raíz 
por respetos tal vez á derechos difíci
les de comprobar, puesto que se auto
rizó la continuación de los términos 
existentes que tuviesen Ayuntamien
to, aun cuando no reunieran la preci
sa condición de los 2.000 habitantes 
residentes.

Este mal es de tanta importancia, 
que hasta sólo fijarse en que existen 
3,167 Ayuntamientos de menos de 
500 habitantes y ‘2.362 de más de 500 
y menos de 1.000, dándose el caso de 
desproporción y falta de unidad muy 
digno de estudio, de que mientras las 
provincias de Galicia no tienen más 
que un solo Ayuntamiento de menos 
de 1,000 habitantes, y Asturias tres 
solamente, figuran, en cambio, Bur
gos con 443, Guadalajaia con 369, 
Rorla con 330 y Huesca con 303 Ayun
tamientos de menos de 1,000 resi
dentes.

En vista de lo expuesto, y á fin da 
puntualizar y conocer con exactitud 
Ia verdadera situación actual de los 
Ayuntamientos de esa provincia de 
su mando:

S. M. al Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que V. I. co
munique á este Ministerio datos com
pletos sobre los siguientes extremos:

1 .’ Estadistica general de los Mu
nicipios de 2.000 habitantes existen
tes, que reúnen las condiciones esta
blecidas en el art, 2.” de la vigento 
ley Municipal, justificando el cumpli
miento de los tres apartados, y tam
bién de los menores de 2.000 residen
tes, especificando la razón legal de su 
existencia, medios económicos pro
pios y fijos, condiciones de vitalidad, 
señalando aquéllos que carecen de 
personal apto y medios materiales 
para los cargos públicos y vida mu
nicipal y se mantienen sin propios 
recursos, sostenidos por repartimien
tos generales que suelen exceder de 
uno do sus elementos principales, ó 
sea el recargo sobre las contribucio
nes, de los límites legales, allí donde 
no cabe establecer arbitrios, y que 
forzosamente y por causas ajenas á 
ellos mismos tengan desatendidos sus 
servicios y en descubierto sus obliga
ciones.

2,* Distancia exacta que medie 
entre los pueblos ó caseríos dentro de 
un mismo término municipal y la ca- 
pitalidad, tratándose siempre sólo da 
Ayuntamientos de 2.000 y menor nú
mero de residentes, y el mismo dato- 
respecto de esos pueblos y las cabezas 
de Municipios limítrofes, para poder 
conocer, en caso de legal supresión, 
dónde podrían ser agregados.

3 .“ Número de Asociaciones ó Co
munidades de Ayuntamientos exis
tentes en esa provincia que funcionan 
en armonía con lo provenido en el 
articulo 80 de la vigente ley Munici
pal; fines para que se hayan asocia
do: medios de acción puestos en prác
tica; trabajos y beneficios quo r-uci- 
zan: su ajminl.stracióu, fondos y
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cuiinto pueda ilustrar la materia y 
justificar ó coutrarlecir la convenien
cia de estas Asociaciones.

4.“ Los datos y antecedentes pro
cedentes para el conocimiento de los 
pueblos agregados á otros términos 
municipales^ en virtud de lo dispues
to en los artículos 90 al 96, manifes
tando si existen las Juntas adminis
trativas, cómo funcionan y causas 
que aconsejen ó justifiquen la exis
tencia de estos agregados, como tam
bién si hay medios ó posibilidad de 
que los pueblos que se encuentran en 
tales condiciones entren á formar 
parte de los Ayuntamientos limítro
fes ó constituir otros nuevos.

vSe encarece á V, S. el mayor celo 
en este servicio especial, que deberá 
realizarse antes del día 20 de Junio 
próximo, plazo improrrogable por la 
necesidad ya manifestada de presen
tar á las Cortes los correspondientes 
proyectos de reforma.

De Real orden lo digo A V, S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde A V, S. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1901,— 
P. C., C. Gfroi^ard,

Sr. Gobernador civil de,...

(“Gaceta^ del 1.’ de Junio.)

Dirección general de Sanidad
CIKCULAKES

Con ser tan indispensable A esta 
Dirección general un perfecto cono
cimiento del estado de la salud pú
blica de la nación española con el ob
jeto de disponer los medios que en 
cada caso deban establecerse para 
preservaría, restablecería y siempre 
procurar su mejoramiento, es lo cier
to que hasta el momento actual apa
recen incumplidas cuantas disposi
ciones se han dictado para la conse
cución de tan importantes fines.

Imposible es, hoy por hoy, á este 
Centro saber dónde castigan las en
fermedades infecto-contagiosas, cuán
to castigan y qué disposiciones se 
adoptan para combatir el daño. Igno
rante ha estado esta Dirección, y to
davía sigue, de la extensión y la gra
vedad que ha tenido y pueda tener 
aún la epidemia de meningitis cere
bro-espinal que viene padeciendo Es
paña, y de la cual adquirió conoci
miento por corannicacioncs de la que 
padece el vecino reino lusitano. Noti
cias particulares, posteriormente sa
bidas, y estudios publicados por al
gunos Profesores ilustrados en revis
tas ciéntificas y profesionales españo
las, han demostrado que esta enfer
medad se ha padecido también en 
muchos punto.s de nuestra Nación, 
que ha causado numerosas victimas, 
y, sin embargo, nada sabemos en 
concreto j' por conducto oficial acer
ca de tan importante asunto.

Un estado de cosas semejante, que 
lo mismo que se refiere de la menin
gitis cerebro espinal se puede decir 
de la difteria, la viruela, la escarlati
na y todas las enfermedades trasmi
sibles, cualquiera que ellas sean, no 

puede ni debe continuar asi. Lo me
nos que se debe exigir por la concien
cia pública á esta Dirección es que se
pa dónde y en qué grado padece la 
salud pública de España; y lo menos 
que debe exigir asimismo esta Direc
ción es que la tengan al corriente de 
estas importantísimas cuestiones los 
funcionarios á quienes corresponda 
este deber por la ley y por repetidas 
disposiciones administrativas.

Por consecuencia de esto, é inde
pendiente de lo que otras disposicio
nes de la ley determinaren acerca de 
la declaración obligatoria dé enfer
medades transmisibles, esta Direc
ción recuerda A los Alcaldes, A las 
Juntas de Sanidad, A los Inspectores 
provinciales de Sanidad, y muy es
pecialmente á los Subdelegados, que 
quedan obligados A comunícarle 
aquellas alteraciones de la salud pú
blica que, excediendo de una morbili
dad y mortalidad ajustadas á lo que 
se pudiera llamar tipo normal ó ha
bitual, denuncien la existencia de al
go extraordinario, ya en la calidad, 
ya en la cantidad de enfermedades.

Montado en esta Dirección un re
gistro especial de dichas alteraciones, 
nuestra atención seguirá con interés 
materia tan importante, y aplaudien
do el celo que en ella se demuestre, 
significará con pena su descontento 
cuando observe que la negligencia si
gue reinando en una clase de intere
ses que tan directamente afecta A la 
riqueza y A la felicidad públicas,

A este fin debe V. S, interesar, por 
medio de los Alcaldes respectivos, de 
los M édicos que en esa provincia ejer
zan, y especialmente de los titulares 
y Subdelegados de Medicina, bajo los 
apercibimientos y correcciones que 
autoriza A V,S. aplicar el art, 23 de 
la ley Provincial, que cumplan exac
tamente las obligaciones que fijan el 
artículo 7,“, disposición 1.* del regla
mento de Subdelegaciones de 24 de 
Julio de 1818, la disposición 2.’' de la 
orden circular de 24 de Junio de 1884 
{G-aceta del 25); regla 27 de la Real 
orden de 20 de Abril de 1886 (Gaceta 
del 21): regla 3."' de la Real orden de 
29 de Agosto de 1892 (Gaceta del 30) 
y circulares de esta Dirección gene
ral de 30 de Julio, 10 de Septiembre 
y 10 de Octubre de 1900, publicadas 
en Gacetas de los días 31, 11 y 13 de 
los respectivos meses. Por dichas dis
posiciones y por esta circular se sig
nifica A los Alcaldes, Inspectores pro
vinciales de Sanidad y Subdelegados 
el deber de dar cuenta A este Centro 
de cualquiera alteración que con el 
carácter epidémico presente la salud 
pública en sus respectivas jurisdic
ciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1901.—El Di
rector general, A. Pulida.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de..-.

(“Gaceta,, del 4 de Junio.)

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la vigente instrucción de 
14 de Marzo de 1899 para el ejercicio 
del Protectorado del Gobierno en la 
Beneficencia particular, las Juntas 
provinciales durarán cuatro años, re

novándose por mitad en cada bienio, 
quedando aquéllas constituidas el día 
1.® de Julio,

Por la promulgación de la ley de 
28 de Noviembre de 1899 se estable
ció, en lugar del año económico, el 
año natural ó civil para el servicio 
de la Administración del Estado.

Por el Real decreto de 19 de Junio 
del año próximo pasado se sometió á 
la anterior disposición de la ley Pro
vincial, ea cuanto se refiere á la cons
titución de las Diputaciones, y análo
gos acuerdos se han dictado con el fin 
de que se rijan por el año natural lo 
relativo A la cobranza de tributos, y 
A la duración de los contratos admi
nistrativos celebrados por Ias Diputa
ciones y Ayuntamientos.

Varias Juntas provinciales de Be
neficencia han elevado consulta á es
te Centro respecto A la época en que 
deben hacerse las renovaciones bie
nales de la mitad de los individuos 
que las componen, si en 1,° de Julio, 
como dispone la instrucción, ó en 1,“ 
de Enero, armonizándolas A lo que 
preceptúa la ley de 28 de Noviembre 
de 1899 respecto al año natural.

Las razones que han inspirado las 
anteriormente expre,sadas soberanas 
disposiciones pueden, sin inconve
niente alguno, hacerse extensivas ai 
presente caso; pues todas ellas se en
caminan á unificar en lo posible los 
servicios de la Administración del 
Estado,

Por todo lo cual, esta Dirección ge
neral ha acordado manifestar A V, S., 
A los Sres, Prelados de las respecti
vas diócesis y A las Juntas provincia
les de Beneficencia, remitan A este 
Ministerio las relaciones y ternas que 
disponen el apartado 5 y 6 del artícu
lo 9,“, y art. 13 de la instrucción del 
ramo, en todo el mes de Noviembre 
del corriente año, A ñn de dar cum
plimiento A los artículos 10, 11 y 12 
de la misma, con objeto de llevar A 
cabo la renovación de la mitad de los 
Vocales y que queden constituidas 
las Juntas el día l.“ de Enero del pró
ximo año, continuando las mismas 
hasta aquella fecha tal y como hoy 
están formadas,

Madrid 24 de Mayo de 1901.—El 
Director general, C. Groizard. — 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de,...
(“Gaoata„ dal 26 de Hayo )

Ayuntamientos
DOS TORRES

Núm. 1348
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de Marzo último, que forma el Se
cretario que suscribe cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 109 de Ia vi
gente ley Municipal:

Sesión del día 3
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco García Arévalo.
Se procedió A la clasificación y de

claración de soldados.
.Sesión del día 4

Se procedió á fallar las revisiones 
de los reemplazos de 1898 A 1899.

Sesión del día 10
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
También lo fué la distribución de 

fondos para el presente mes.
Lo mismo fueron los extractos de 

los acuerdos capitulares correspon
dientes al mes de Febrero.

Se fallaron definitivamente las ex
cepciones pendientes de los mozos del 
actual reemplazo.

Se aprobó una lista de jornales, im
portante 153 pesetas.

Se acordó librar de imprevistos el 
importe de los reintegros de padro
nes de cédulas y demás gastos.

Se dió cuenta de la circular del se
ñor Administrador de Hacienda, de 
25 del anterior, por la que manda se 
proceda á la renovación de la mitad 
de la Junta pericial de amíllaramien- 
to. En su virtud, la Corporación acor
dó eliminar á los nombrados en el año 
1897, y que al efecto se instruyera el 
oportuno expediente, con espresión 
de sección y categoría á que corres
pondan los propietarios.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 17

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se examinó el expediente para la 
renovación de la mitad de la Junta 
pericial, nombrando el Ayuntamien
to por su parte A los contribuyentes 
D. Juan José Moreno Jurado, D. An
tonio González Rodríguez,D. José Mo
reno Rubio y D, Manuel Espejo Serra
no, y como suplente A D. Manuel 
Hoyo Alcudia, proponiendo terna pa* 
ra que la Administración elija los que 
les corresponda, acordándose notifi* 
car el nombramiento A los designa
dos, según dispone el art. 36 del E®' 
glamento.

Que se paguen de imprevistos 12'50 
pesetas A D, Santiago Garcia Arévalo, 
por un pedazo de terreno cedido A la 
vía pública.

Que se satisfagan A Hipólito Fef' 
riAndez 17'87 pesetas, por compostU' 
ras de herramientas.

Se aprobó una relación de limosos^ 
como socorros domiciliarios, A María 
Madueño y otros, de 30 pesetas.

También lo fué la cuenta de gastos 
por elecciones de Diputados provin
ciales. *

Que se libre de imprevistos 16 P®' 
setas á favor de Ricardo Parejas, pot 
gastos de hospedaje del teniente de 
la Guardia civil.

Sesión del día 24
Se aprobó el acta de la sesión ant®' 

ríor.
Se concedió una parcela de terreno 

como sobrante de la vía pública ^ 
D, Francisco Garcia Arévalo, prévio 
pago de su importe.

Se acordó un socorro domiciUarfi’ 
de 7 pesetas mensuales, por término 
de un año, A favor de Francisco Mn* 
fioz, para ayudar á lactar A un bu®’

Oon lo que terminó la sesión.
Sesión del día 31

No tuvo efecto por falta de número 
de señores Concejales,

Los anteriores extractos han si
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aprobados en sesión ordinaria de 7 de 
los corrientes.

Y para que conste pongo la pre
sente, que visa el señor Alcalde, en 
Bos Torres á 30 de Abril de 1901.- 
Faustino Moreno Madueño.—Visto 
bueno: El Alcalde, García Arévalo.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 1393

Don Francisoo Torralbo y García, Alcalde 
présidente del Aynatamieato de esta villa.
Hago saber: que habiendo termi

nado el contrato de arriendo de la ca
sa-cuartel de la guardia civil de esta 
^^lí£*» y debiendo procederse A nuevo 
arriendo por tiempo de cuatro años, 
^ue empezarán el 24 del corriente y 
tsrmínarán en el mismo día del año 
1905, se anuncia al público para ad- 
^Rir proposiciones de locales que 
reúnan las condiciones higiénicas y 
iogales para dicho objeto, y cuyo ac
to tendrá lugar en la Alcaldía de éste 
tnunicipio el día 15 del corriente y 
hora de la.s once de su mañana; de- 
ijíendo advertir que las proposicio
nes serán presentadas en ésta Secre
taria hasta el acto de la subasta, por 
escrito, en papel de á peseta, y en 
piiego cerrado, en la forma que aba
jo se expresa.

Cañete de las Torres L” de Junio de 
3901,—Francisco Torralbo.

Hon Z, Z,, mayor de edad, provis
to de cédula personal que acompaña, 
expongo: que enterado del contrato 
Qúe la Corporación municipal quiere 
’‘^alizar de casa ó local que reúna 
Condiciones para cuartel de la guar- 
’^iá civil, propongo la que es de mi 
Pï'opiedad, situada en la calle Ras- 
^*■0, de esta villa, mareada con el uú- 
’^^t'o 13, la que cedo en arriendo por 
término de cuatro años que empeza- 
t’an el 24 del actual y terminarán en 

■®^ fnismo día del año de 1905, bajo la 
fenta anual, en letra, de pesetas.....

Fecha y firma.

PRIEGO
Núm. 1.394

®a José Lais Castilla Ruiz, Alcaide presl- 
®ute de] Ayuntamiento constitucional de 

®®ta oiud(i¿_
Hago saber: que en el expediente 

^ue se sigue en esta Alcaldía para la 
óagenación de ñocas propias del es- 

^ leeimiento del Pósito de esta ciu- 
^^d y á virtud de providencia dicta- 

60 este día, se saca á pública su- 
'd8ta la siguiente:

j^Una casa número l, duplicado, en 
dalle Ramírez, de este poblado, 

^^fmada sobre una superficie de no-
*^ticve metros cuadrados, con 

^^3 pisos de alzada y patio, que lin- 
por la derecha, entrando, con otra 

® on Rafael Fernández García, iz- 
^nierña de don Antonio Pino Codes y 
^'^Palda de doña Patrocinio Valsera 
cie'^’ '^^^^f’t^a además del censo de 
ta ^A* ^5®tnta y siete pesetas cincuen- 

c ntimos, en mil setecientas cin- 
«««nt» pesaras 1750
20 ri ^^ subasta tendrá lagar el día 

' Ca ^ P*'ésimo mes de Junio, en estas 
^^.^ *-’®’pitulares,á las doce, bajo las 

^ignientes condiciones:
diÚ ^“^^ Ift venta se entiende en 

P azos y nueve años, debiéndose 

consignar para hacer postura el 10 
por 100 del tipo fijado ó sea el im
porte del primer plazo.

2 .“' Que los gastos de escritura y 
cuanto ocasione esta enagenación se
rán de cuenta del rematante; y

3 .“ Que ha de eonformarse el re
matante con la titulación que obra en 
el expediente que se encuentra de 
manifiesto en Ia Secretaría del Ayun
tamiento.

Priego 25 de Mayo de 1901.—José 
Luis Castilla.

POZOBLANCO
Núm. 1396

Don Diego Caballero Cejudo, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado licitadores para la subasta de 
las especies de la segunda sección, ó 
sean arroz, garbanzos y sus harinas, 
trigo y sus harinas, cebada, centeno, 
maíz, mijo, panizo y sus harinas, los 
demás granos y legumbres secas y 
sus harinas, jabón duro y blando, car
bón vegetal, idem de cok, conservas 
de frutas, ídem de hortalizas y ver
duras y la sal común, se ha acordado 
celebrar una segunda subasta, que 
tendrá lugar el dia 15 del próximo 
Junio en el salón alto de las Casas 
Consistoriales y hora de las diez de 
la mañana. Se admitirán proposicio
nes por la cantidad de veinte y siete 
mil treinta y cinco pesetas cincuenta y 
cinco cénttmos, á la cual asciendenlas 
dos terceras partes del tipo señalado 
para la primera. Durante la primera 
media hora se admitirán depósitos del 
6 por 100 del tipo señalado ó resguar
do que acredite haberlo constituido 
en la caja municipal á los que preten
dan tomar parte en la subasta y des
de las diez y medía á las once y me
dia se admitirán proposiciones por 
pujas á la llana, hasta que publicada 
una tres veces no haya quien la me
jore-

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto todos los días y horas há
biles en la Secretaria de este Ayunta
miento hasta la celebración de la su
basta.

Pozoblanco 30 de Mayo 1901.—Die
go Caballero.

Núm. 1393
Don Miguel López y López, Alcalde interino 

del Ayuntamiento de seta villa.
Hago saber: que á virtud de ins

tancia presentada por el vecino de 
esta villa don Antonio Gil Pozuelo, 
esta Alcaldía ha tenido á bien conce
der á dicho señor la autorización que 
solicita para que durante quince días 
pueda usar de preparados para ex
tinción de animales dañinos en la 
dehesa de su propiedad, sita en la 
Sierrezuela, de este término.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, con el fin de que 
los dueños de terrenos colindantes y 
las personas que tengan que transitar 
por los caminos de referida dehesa, 
tomen las debidas precauciones al ob
jeto de que no sufran perjuicios en los 
animales destinados á la custodia de 
ganadería.

Pozoblanco 27 de Mayo de 1901.— 
Miguel López.

SANTAELLA 
Núm. 1406

Don Juan Manuel Llamas, Alcalde presiden
ts accidental del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa
Hagosaber: confeccionados los apén

dices al amillaramíento que habrán 
de servir de base á los repartos de la 
contribución territorial y urbana de 
este término para el próximo ejerci
cio de 1902, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaria, por término de 
quince días, á contar desde la fecha, 
en conformidad á lo establecido en el 
art. 1,“ del Real decreto de 4 de Enero 
del 1900, á los efectos de que los con
tribuyentes puedan examinarlos y en
tablar las reclamaciones de agravio 
que entendieren pertinentes, relati
vas á las alteraciones de riqueza im
ponible acordadas.

Por último, se advierte á los con
tribuyentes que las reclamaciones se 
admitirán desde el día de hoy hasta 
el dia 15 del actual, con la preven
ción de que serán declaradas extem
poráneas todas aquellas que se pre
senten fuera del indicado periodo.

En Santaella á 1.'’ de Junio de 1901, 
—El Alcalde, Juan Manuel Llamas.

Gomamlaiicia de Ins^eaieras de 6drdoba
INTERVENCION

Núm. 1392
El Comisorio de Guerra, Interventor de fer- 

tiúcacíóu de esta plaza.
Certifico: que con destino à las 

obras que se encuentran á cargo de 
la Comandancia de Ingenieros, se ne
cesitan adquirir ha.sta fin de Diciem
bre de 1902, los materiales que á con
tinuación se expresan, en la cantidad 
y precio límite que se indica:

Pesetas.

Cal grasa de Belmez, ciento 
cincuenta metros cúbicos á 16 

Cal viva de Córdoba, doscien
tos cincuenta idem á  11

Cemento Portland, cincuenta 
toneladas á...................... 66

Yeso blanco y negro, mil hec- 
tólitros á.......................... 2 25

Arena de rio, dos mil metros 
cúbicos á.......................... 2 50

Ladrillo ordinario, quinientos 
millares á...................... 37 50

Teja plana, cuarenta milla
res á.................................. 170

Loseta fina, ochenta ídem á.. 65 
Madera de pino rojo, ochenta 

metros cúbicos á  146
Hierro para forja, siete tone

ladas á.............................. 40
Idem dulce en chapas, una 

ídem á.............................. 50
Estos precios limite-s se entenderán 

puestos los materiales ai pié de obra.
La adquisición de que se trata ha 

de tener lagar en pública y formal li
citación, el dia 20 de Junio próximo, 
á las diez horas del mismo, en el lo
cal de esta Comisaria en la Coman
dancia de Ingenieros, Sánchez Féria 
2 (antes Campanas), y ante la Junta 
correspondiente, con sujeción à los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-legales, que se hallarán de 
manifiesto en la expresada dependen
cia, todos los días no feriados, desde 
las nueve basta las doce.

Las proposiciones se harán preci
samente en papel del sello 11.’ clase, 
y redactarán con sujeción al modelo 

que á continuación se inserta, debien
do ser acompañadas del talón que 
acredite haberse efectuado en la Caja 
general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales, el 6 por 100 del va
lor de cada uno de los materiales que 
se intente contratar, calculado por el 
precio límite.

Cada concurrente podrá hacer pro
posiciones separadamente tantas pro
posiciones cuantas sean las clases de 
aquellas que desee contratar.

Córdoba 29 de Mayo de 1901.—Ale
jandro P. del Villar.

Modelo de proposición
El que suscribe, vecino de.... , 

calle....,, número........, enterado 
del anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia de........ , del 
dia........ , y de los correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-legales, para contratar en 
subasta pública varios materialas con 
destino á las obras que se ejecutan en 
la Comandancia de Ingenieros de esta 
plaza, hasta fin de Diciembre de 1902, 
se compromete con sujeción á dichos 
pliegos á efectuar la entrega al pié 
de las obra.s de los........ (unidad á 
que corresponda, según el anterior 
anuncio, expresándolo en letra), de 
....... , (tal artículo) al precio de.........  
pesetas y........céntimos, (también en 
letra) cada........(unidad á que se re
fiere el precio limite). So acompaña 
en garantía el talón de depósito pre
venido y además cédula personal.

(Fecha y finas dal proponente.)

Ftea mililaf de barieas de Cbidoba
Núm. 1403

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 17 del 
actual, á las quince horas, para la 
adquisición de los artículos siguien
tes:
Artículos 1/ condiciones de cada «no
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar eu el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 1.® de Junio de 1901.— 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario do Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.” B.": 
El Subíuíendcnie militar. Director, 
Luis Giménez.

Nota.—AI verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro, cargo tran
sitorio.

Otea,—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 da 
Abril de 1893.

Ministerio de Cultura 2024
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SECCION DE ANUNCIOS

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

APÉNDICE
á los araiUaramientos de rústica y 
urbana.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias,

NOMINAS
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrídes del 1 por 100 sobrí 
pagos y sueldos.

REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y uV' 
baña, listas cobratorias Y 
resúmenes, con arreglo 
nuevo modelo oficial.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas) 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y p3.r^ 
la contabilidad municipal.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á 1^ 
maestros de instrucción primaría'

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria*

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Imprenta del DIARIO DE COBOOS*
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